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I. Introducción
1.1 Este documento tiene como objetivo describir los arreglos de Monitoreo y el Evaluación del Programa Multisectorial de Preinversión IV, segundo tramo del CCLIP (AR-L1149). 
1.2 El monitoreo de la ejecución del programa se concentrará en diferentes niveles, entre los se distinguen: (i) el logro de los productos e hitos de la Matriz de Resultados y el PMR, en términos de unidades físicas y costos; (ii) la ejecución del plan plurianual de ejecución (PEP), planes operativos anuales (POA) y planes de adquisiciones (PA) y sus actualizaciones; (iii) el seguimiento de los compromisos y desembolsos en relación con lo programado; (iv) las cláusulas contractuales; (v) temas y otros aspectos incluidos en el PMR. Para ello se dispondrá de información proveniente de los Informes de Progreso Semestrales, los estados financieros, el Plan de Supervisión en Terreno y de la correspondencia intercambiada día a día con el ejecutor. Asimismo, se cuenta con una matriz que identifica y clasifica los principales riesgos y las medidas de mitigación, que se actualizará durante la ejecución y será objeto de seguimiento. 
1.3 La evaluación del Programa se concentrará principalmente en el logro de las metas de los indicadores resultados e impacto de la Matriz de Resultados, el funcionamiento de la lógica vertical del Programa, la sostenibilidad sus y en la identificación de lecciones aprendidas, externalidades y factores críticos. Para ello se dispondrá de información proveniente de los instrumentos citados en el párrafo anterior, de relevamientos realizados por la DINAPREI, de los informes de avance intermedio y final preparados por el ejecutor y de una evaluación externa.  La evaluación externa se basará en el análisis cuantitativo de los indicadores del Programa combinado con métodos cualitativos y participativos que incorporen la perspectiva de los beneficiarios permitiendo una interpretación más profunda de los resultados e incluirá una evaluación económica ex – post del programa. 
1.4 Adicionalmente, como parte del sistema de monitoreo y evaluación, el ejecutor implementará un sistema que permita medir el efecto del programa considerando el retraso en la ejecución y los sobre-costos de la inversión propuesta por los estudios de preinversión financiados en el marco de esta operación, respecto a su planificación y compararlo con los retrasos y costos en exceso de otras inversiones seleccionadas como grupo de control. Se espera generar  datos importantes de la relación causal entre la preinversión y la reducción de la brecha entre lo programado y ejecutado para las inversiones públicas en Argentina. Esta información se utilizaría como insumo para la evaluación del programa.
1.5 El ejecutor mantendrá la información del Programa actualizada mediante los sistemas y bases de datos que dispone en la actualidad y que perfeccionará durante la ejecución considerando las necesidades de recolección de información adicionales. Se acordó que para ello el ejecutor revisará los mecanismos de evaluación ex post de los estudios de preinversión desarrollando una metodología de medición y un sistema de recolección de información. Se acordó también que el ejecutor avanzará en la evaluación de las acciones del componente 2 promoviendo la creación de estándares técnicos y sistemas informáticos que permitan supervisar desempeño.
1.6 Durante la Misión de Análisis se acordó con el utilizar la Matriz de Resultados y demás instrumentos para el monitoreo del programa (ver ayuda memoria).
II. Sistema de Monitoreo del Programa

a. Indicadores

2.1 El monitoreo del programa se concentra principalmente en la supervisión de los productos e hitos de la Matriz de Resultados y de los procesos operativos, de adquisiciones y financieros. La Tabla 1 muestra los productos e hitos acordados durante la preparación de la operación y las metas totales y anuales se detallan en la Matriz de Resultados (Anexo II de la Propuesta de Préstamo). 
Tabla 1: Indicadores para el monitoreo del programa (nivel de productos)
	Productos e Hitos
	Fórmula / Descripción
	Frecuencia de medición y reporte
	Fuente de verificación

	1.COMPONENTE 1: Estudios de Preinversión

	1.1. Estudios generales de preinversión terminados

	Se contará el número de estudios generales terminados en el año. Incluye planes estratégicos y otros estudios orientados al planeamiento de la inversión pública.
Un estudio se considera terminado cuando todos los informes finales de las consultorías que lo conforman, reciben la aprobación de DINAPREI.
	Semestral
	Registros del Ejecutor (Sistema PMP)- 

	1.2. Estudios específicos de preinversión terminados
	Se contará el número total de estudios específicos de preinversión terminados en el año.

Como hito, se discriminará lo correspondiente a cada nivel del ciclo.
Un estudio se considera terminado cuando todos los informes finales de las consultorías que lo conforman reciben la aprobación de DINAPREI.
	
	

	1.2.a.Prefactibilidades terminadas
	
	
	

	1.2.b.Factibilidades terminadas
	
	
	

	1.2.c.Diseños ejecutivos terminados
	
	
	

	2.COMPONENTE 2: Evaluación y gestión de proyectos

	2.1. Informes de  monitoreo elaborados y publicados en la web de la Dirección Nacional de Preinversión
	Se contará el número de informes publicados. Se espera que tengan una periodicidad anual; y que refieran principalmente a aspectos de la evaluación expost de los estudios de preinversión. 
	Semestral
	Informes del ejecutor

	2.1.a.Matriz con indicadores de seguimiento ex post de estudios de preinversión diseñada e implementada

	Se dará por cumplido, asignando “1” en el año en que comience a utilizarse la matriz diseñada.
	
	

	2.1.b. Relevamientos de evaluación expost de proyectos terminados
	Se contará el número de relevamientos de evaluación expost terminados en el año.

En el primer año de ejecución los relevamientos referirán en parte a los estudios del primer tramo del CCLIP.
	
	Registros del Ejecutor (Sistema PMP)

	2.2. Proyectos asistidos para la obtención de financiamiento
	Se contará el número de proyectos a los que se asistió en la búsqueda de financiamiento, independientemente de si se obtuvieron o no los recursos. 
	
	Registros del Ejecutor (Sistema PMP/ base de datos para el seguimiento expost de los estudios) terminados.

	2.2.a.Entidades Beneficiarias asistidas
	Se contará el número de entidades beneficiarias que recibieron asistencia para la obtención de financiamiento de sus proyectos de inversión. 
	
	

	2.2.b. Talleres de vinculación entre proyectos desarrollados y programas vigentes para la ejecución de inversiones
	Se contará el número de talleres realizados en el año. Cada taller tendrá como documentación de respaldo la lista de participantes.
	
	

	COMPONENTE 3: Desarrollo de capacidades para la gestión de proyectos de desarrollo

	3.1.Capacitaciones realizadas para la gestión del ciclo de proyectos 
	Se contará en número de eventos de capacitación finalizados en el año. Cada taller tendrá como documentación de respaldo la lista de participantes
	Semestral
	Registros del Ejecutor (base de datos para el seguimiento expost de actividades de capacitación).

	a. Talleres de capacitación generales y específicos a nivel subnacional realizados
	Se contará el número de talleres, finalizados en el año.
	
	

	b. Cursos de intercambio de experiencias nacionales e internacionales
	Se contará el número de cursos finalizados en el año.
	
	

	d. Cursos de formulación, análisis y evaluación de proyectos
	Se contará el número de cursos finalizados en el año.
	
	


2.2 El monitoreo alcanzará también a la ejecución financiera por producto (criterio del devengado). 
b. Programación, recolección de información y reporte
2.3 El monitoreo se concentrará en diferentes niveles: (i) el cumplimiento de los procesos de adquisición de acuerdo con la programación del Plan de Adquisiciones y otros procesos operativos; (ii) el cumplimiento de hitos y productos de la Matriz de Resultados; (iii) otros aspectos abordados por el PMR; (iv) el seguimiento de las inversiones de acuerdo con el prepuesto vigente y de la programación financieras a nivel de compromisos, devengado y desembolsos; y (v) cláusulas contractuales y otros temas fiduciarios. 
2.4 Para la programación, los principales instrumentos utilizados serán: (i) la Matriz de Resultados y Reporte de Monitoreo de Progreso (PMR); (ii) el Pan de Ejecución Plurianual (PEP) y el Plan Operativo Anual (POA); el Plan de Adquisiciones (PDA) y Sistema de Ejecución de Planes de Adquisición (SEPA); y (iii) plan de ejecución financiera para los 90 días posteriores a la solicitud de anticipos proyecciones financieras y de desembolsos. Los instrumentos se mantendrán actualizados para reflejar adecuadamente la situación real del programa respecto de lo planeado y podrán revisarse periódicamente para mantener la consistencia de los mismos.
2.5 Para el reporte de avance, los principales instrumentos serán: (i) Informes de Progreso Semestrales; (ii) estados financieros anuales auditados; y (iii) otros informes a ser requeridos por el Banco. Más adelante puede verse detalle de los contenidos propuestos inicialmente para los instrumentos de programación y de reporte de avance y en la Sección  IV se presenta el cronograma.
2.6 Para la gestión y seguimiento de los aspectos fiduciarios, la unidad continuará utilizando los sistemas nacionales ya implementados en etapas anteriores y satisfactorias para el Banco. Todas las transacciones financieras del programa se realizarán utilizando el sistema UEPEX. En la preparación del plan de cuentas contable, se tendrá en cuenta la necesidad de generar reportes por producto, consistentes con el presupuesto vigente y la matriz de resultados contenida en la Propuesta de Préstamo. Se evaluarán las posibles ventajas de utilizar el Sistema UEPEX para el seguimiento físico de las cantidades logradas de cada producto, a través del módulo POA físico.
2.7 El seguimiento de adquisiciones por parte del ejecutor se basará en el SEPA y bases de datos complementarias de la DINAPREI. Para el registro y seguimiento de otros aspectos de la gestión operativa, el ejecutor dispone del Sistema PMP (Programa Multisectorial de Preinversión) y de bases de datos ad-hoc diseñadas para el seguimiento expost de los estudios terminados y actividades de apoyo y capacitación. El PMP permite el seguimiento de todas las etapas del proceso de ejecución de los estudios: solicitud por parte de las entidades beneficiarias, términos de referencia, comités técnicos, convenios, selección de consultores, informes de consultores, informes finales y registro de conclusión de los estudios. Este sistema será mejorado y ampliado para incluir los procesos de evaluación expost de los estudios. 
c. Contenido de los informes
2.8 A continuación se resumen los contenidos que inicialmente se acordaron para los distintos instrumentos. Los mismos podrán ajustarse durante la ejecución para atender adecuadamente las necesidades de información y supervisión del programa. 


2.9 PEP. El PEP inicial incluye una programación financiera para todo el horizonte del proyecto, abierto por componente y tipo de gasto. El ejecutor actualizará el PEP periódicamente  con información de la ejecución real y de ser necesario ajustará lo planeado para asegurar la consistencia con los restantes instrumentos.

2.10 POA. El POA incluirá la programación detallada de actividades del año en términos financieros y el cronograma con las fechas más relevantes (por ejemplo preparación de lista de proyectos priorizados, reuniones de comité técnico, cronograma de firma de convenios con EB, etc.). Las líneas del POA estarán referenciadas a las líneas del PDA y agrupadas por producto. El ejecutor actualizará el PEP periódicamente  con información de la ejecución real. El ejecutor propondrá un modelo al Banco.
2.11 PDA. Los contenidos PA fueron acordados y la versión preliminar puede verse como Enlace obligatorio #4. El ejecutor actualizará estos instrumentos periódicamente con información de la ejecución real y de ser necesario ajustará lo planeado. 
2.12 
Informes de progreso semestral. Se acordó con el ejecutor que el formato de los informes será consistente con los requerimientos de información del PMR (incluyendo la identificación y análisis de desvíos respecto de lo planeado). Incluirá también información resumida respecto del avance del PEP, POA y PDA e informes financieros en relación con lo planeado. El Banco propondrá un modelo al ejecutor.
2.13 Plan de ejecución financiera para los 90 días posteriores a la solicitud de anticipos. El Banco propondrá un modelo al ejecutor.
2.14 Estados financieros anuales auditados. El Banco propondrá su formato y contenidos con base en la política vigente.

2.15 El cronograma de presentación de informes se incluye en Sección IV.

III. Plan de Evaluación del Programa

3.1 La evaluación del programa se concentrará principalmente en el logro de las metas de los indicadores impacto y resultados contenidos en la Matriz de Resultados, el funcionamiento de la lógica vertical del Programa incluida la entrega y calidad de los productos, la evaluación económica, la evaluación de los efectos, la sostenibilidad del programa y en la identificación de externalidades, factores críticos operativos y de sostenibilidad y  lecciones aprendidas y recomendaciones que permitan introducir ajustes  y en el siguiente tramo del CCLIP.
a. Indicadores

3.2 Se seleccionaron un conjunto de indicadores SMART (específicos, mensurables, realizables, pertinentes y de duración determinada). Las líneas de base representan la situación actual del 1er tramo del CCLIP y las metas son el aporte incremental que se espera de este 2do tramo. Los indicadores se calcularon a partir de información de las bases de datos que dispone DINAPREI, sobre una muestra conformada por el total de los estudios terminados que cuentan con relevamiento documental (relevamiento expost), que son una parte de los estudios terminados según el siguiente detalle:

a) hay 240 estudios terminados: 38 nacionales; 67 provinciales; y 135 municipales

b) 152 estudios terminados cuentan con relevamiento documental: 21 nacionales; 39 provinciales; y 92 municipales. Estos estudios fueron los considerados para la construcción de las líneas de base.
c) 32 estudios terminados con relevamiento documental dieron lugar a  inversiones: 3 nacionales; 6 provinciales; y 23 municipales  

3.3 La Tabla 2 lista los indicadores de impacto y resultado con los aspectos metodológicos y frecuencia de medición y reporte al Banco, en tanto las líneas de base, metas y medios de verificación se presentan en la Matriz de Resultados (Anexo II de la Propuesta de Préstamo).
Tabla 2: Indicadores para la evaluación del programa
(Nivel de impacto y resultado)
	Indicador
	Fórmula / Descripción
	Frecuencia de medición y reporte

	IMPACTO. Aumenta la inversión pública, en especial la de los gobiernos subnacionales

	1.Inversiones de jurisdicción nacional realizadas como resultado de los estudios de preinversión del programa
	Fórmula:  ∑Inversiones derivadas de todos los estudios terminados con relevamiento documental, acumulados hasta el momento de la medición. 
No se incluyen inversiones derivadas de estudios terminados con el 1er. tramo del CCLIP.
Los montos de la Matriz de Resultados se expresan en dólares americanos y son nominales. Se consideró un tipo de cambio de 4,50 $AR/US$
Los montos provienen del relevamiento documental (revisión expost) que realiza la DINAPREI.
	Anual. 
Fecha de corte: 31-dic

	2.Inversiones de jurisdicción provincial realizadas como resultado de los estudios de preinversión del programa
	
	

	3.Inversiones de jurisdicción municipal realizadas como resultado de los estudios de preinversión del programa
	
	

	RESULTADO 1. Se genera una cartera de proyectos viables de inversión en condiciones de ser ejecutados

	1.1.Cartera de proyectos ejecutables como resultado directo de las factibilidades y de los diseños ejecutivos del programa
	Fórmula:  ∑ Montos de los proyectos individuales (de inversión) derivados de estudios terminados con relevamiento documental, acumulados hasta el momento de la medición. 
No se incluyen proyectos derivados de estudios terminados con el 1er. tramo del CCLIP.
Los montos de la Matriz de Resultados se expresan en dólares americanos y son nominales. Se consideró un tipo de cambio de 4,50 $AR/US$
	Anual. 
Fecha de corte: 31-dic

	RESULTADO 2. Mejora el ciclo de preinversión
	

	2.1.Planes Estratégicos del programa que tienen inicio de implementación
	Fórmula: [Número de Planes Estratégicos que avanzaron] / [número total de Planes Estratégicos terminados del programa] x 100. Las cifras son acumuladas hasta el momento de la medición.
Se consideran iniciados aquellos planes estratégicos elaborados en el marco del programa que registran alguna de las siguientes situaciones: (i) uno o más de los perfiles de proyectos de inversión incluidos en ellos avanzaron en el proceso de preinversión (como estudios de prefacibilidad o factibilidad); o (ii) una o más de las acciones incluidas en ellos registran avances (como por ejemplo se modifica una reglamentación o una estructura organizativa).
El cálculo se realiza considerando sólo los estudios terminados del programa que cuenten con relevamiento documental. No se incluyen los planes estratégicos terminados con el 1er. tramo del CCLIP.
Para contar en el numerador no importa cuál fue el financiamiento usado para avanzar en el ciclo de preinversión.
	

	2.2.Estudios de Prefactibilidad  del programa que avanzaron a Factibilidad
	Fórmula: [Número de estudios de Prefactibilidad que avanzaron] / [número total de estudios de Prefactibilidad terminados del programa] x 100. Las cifras son acumuladas hasta el momento de la medición. 
El cálculo se realiza considerando sólo los estudios terminados del programa que cuenten con relevamiento documental. No se incluyen estudios terminados con el 1er. tramo del CCLIP.
Se consideran avanzados, aquellos estudios de Prefactibilidad terminados en el marco del programa, que al momento de la medición del indicador cuenten con estudios de Factibilidad, no importa cuál fue el financiamiento usado para avanzar en el ciclo de preinversión.
	


	2.3.Estudios de Factibilidad del programa que avanzaron a Diseño ejecutivo
	Fórmula: [Número de estudios de Factibilidad que avanzaron] / [número total de estudios de Factibilidad terminados del programa] x 100. Las cifras son acumuladas hasta el momento de la medición. 
El cálculo se realiza considerando sólo los estudios terminados del programa que cuenten con relevamiento documental. No se incluyen estudios terminados con el 1er. tramo del CCLIP.
Se consideran como avanzados, aquellos estudios de Factibilidad terminados en el marco del programa, que al momento de la medición del indicador cuenten con los diseños ejecutivos, no importa cuál fue el financiamiento usado para avanzar en el ciclo de preinversión.
	Anual 
Fecha de corte: 31-dic

	2.4.Estudios de Diseño Ejecutivo del programa que avanzaron como Inversiones
	Fórmula: [Número  de estudios de Diseño ejecutivo que avanzaron] / [número total de estudios de Diseño ejecutivo terminados del programa] x 100. Las cifras son acumuladas hasta el momento de la medición. 
El cálculo se realiza considerando sólo los estudios terminados del programa que cuenten con relevamiento documental. No se incluyen estudios terminados con el 1er. tramo del CCLIP.
Se consideran como avanzados, aquellos estudios de Diseño Ejecutivo terminados en el marco del programa, que al momento de la medición del indicador se encuentren en fase de inversión u operación, sin importar la fuente de financiamiento de las inversiones.
	

	RESULTADO 2. Se reducen los tiempos insumidos para la elaboración de estudios de preinversión

	3. 1.Desvío en el plazo de ejecución de los estudios respecto de lo planeado inicialmente
	Fórmula: ∑(número de días reales) – ∑( días planeados según TDR). 

En el plazo real se incluyen los plazos requeridos por los trámites administrativos y los necesarios para que los consultores presenten los informes finales cuando  reciben observaciones de DINAREI.
El cálculo se realiza considerando todas las consultorías para estudios finalizadas en el año calendario al que refiera cada medición..
	Anual
Fecha de corte: 31-dic


3.4 Fuente de información. Para el cálculo de los indicadores la DIAPREI dispone de bases de datos con información de los estudios y de los relevamientos ex - post que hacen de los mismos. Estas bases de datos vienen utilizándose para el 1er. tramo del CCLIP y serán ajustadas de acuerdo con los requerimientos de este programa, en especial en el primer año de ejecución. La información se actualiza periódicamente, a medida que concluyen relevamientos.

3.5 La evaluación alcanzará también a los productos de la tabla 1.
3.6 Adicionalmente, se acordó que la DINAPREI revisará los mecanismos de evaluación ex post de los estudios de Preinversión, avanzará en la implementación una metodología para medir el impacto de los mismos  y recolectará datos en el horizonte de evaluación ex post que se defina. 

3.7 Se acordó también avanzar en la evaluación de las acciones del componente 2 promoviendo la creación de estándares técnicos y sistemas informáticos que permitan el seguimiento del cumplimiento de objetivos y metas de desempeño.
3.8 Adicionalmente, Como parte del sistema de monitoreo y evaluación, el ejecutor implementará un sistema que permita medir la calidad y el efecto del programa en la gestión de pre-inversión. El efecto se mediría evaluando inversiones que fueron beneficiadas por estudios de preinversión del Programa presentan menos retrasos y se exceden menos en los costos planificados respecto de aquellas inversiones que no son objeto de estudios de preinversion. Ver más adelante (Capítulo V) la descripción de la metodología de evaluación propuesta. Se espera generar  datos importantes de la relación causal entre la preinversión y la reducción de la brecha entre lo programado y ejecutado para las inversiones públicas en Argentina. Esta información se utilizaría como insumo para la evaluación del programa.
b. Programación, recolección de información y reporte

3.9 El Ejecutor dispondrá información proveniente de los instrumentos utilizados para el monitoreo, a la que se sumarán revisiones documentales, revisiones en terreno que realizará la DINAPREI y entrevistas a los beneficiarios
3.10 Anualmente el ejecutor informará el valor de los indicadores de la Matriz de Resultados y los presentará al Banco como parte de los Informes de Progreso Semestral. Asimismo, elaborará y presentará un informe de avance intermedio y un informe final, con los contenidos y cronograma siguiente:
3.11 Informe de avance intermedio. Este informe se presentará a los 90 días contados a partir de la fecha en que se haya desembolsado el 50% de los recursos del préstamo o cuando hayan transcurrido 24 meses de ejecución, lo que ocurra primero. El informe incluirá un análisis pormenorizado de: (i) el cumplimiento de metas físicas y financieras de los productos y el avance de los indicadores de resultados e impacto, de acuerdo a los indicadores establecidos en la Matriz de Resultados, identificando los motivos de los principales desvíos y posibles acciones para subsanarlos; (ii) los resultados de la ejecución financiera y compromiso de los recursos; (iii) un análisis de la performance de los principales procesos operativos, incluidos los financieros y de adquisiciones; (iv) el cumplimiento de cláusulas contractuales; (v) resultados de las auditorías realizadas y otros temas fiduciarios. Incluirá también una sección con posibles acciones a implementar para mejorar el desempeño.
3.12 Informe de avance final. Este informe se presentará a los 90 días contados a partir de la fecha en que se haya desembolsado el 90% de los recursos del préstamo, lo que ocurra primero. Incluirá los mismos contenidos que el informe de avance intermedio y un análisis de: (i) los aspectos críticos de ejecución; (ii) los aspectos críticos vinculados con la sostenibilidad de los logros del programa; (iii) las lecciones aprendidas y otros temas requeridos para la preparación del Informe de Terminación del Proyecto (PCR).
3.13 Evaluación externa. En el cuarto año de ejecución o cuando se haya comprometido el 75% del préstamo,  el Ejecutor presentará una evaluación de impacto del programa de manera que el estudio esté disponible como insumo para la preparación del tercer tramo del CCLIP. Para ello contratará una firma de consultoría calificada en estudios de impacto de proyectos de desarrollo. Los términos de referencia serán previamente acordados con el Banco. La evaluación basará en un análisis cuantitativo de los indicadores del programa combinado con métodos cualitativos y participativos que incorporen la perspectiva de los beneficiarios, para lograr una interpretación más profunda de los resultados. Incluirá también: (i) una evaluación económica ex – post, cuya metodología sea consistente con la de la evaluación económica ex –ante realizada. La evaluación deberá determinar principalmente si los beneficios identificados durante la preparación del programa efectivamente se dieron al finalizar su ejecución y verificar si los supuestos utilizados para la evaluación ex-ante se mantuvieron durante la ejecución y si estos eran los adecuados; (ii) un análisis de la calidad de los productos y la aplicación de los criterios de elegibilidad y priorización del reglamento operativo sobre una muestra representativa y la forma de cálculo y fuente de los indicadores de producto y resultados; (iii) un análisis comparativo entre los valores de línea de base, intermedios y finales de los indicadores de impacto y resultado del programa y otros indicadores relevantes que no forman parte de la matriz de resultados; (iv) conclusiones sobre la relación causal que pueda establecerse entre los productos, los resultados y el impacto del programa; (v) un análisis de la calidad del proceso de implementación, considerando el cumplimiento y modificación de la PMR y PEP iniciales y las acciones de corrección implementadas para enfrentar desvíos y demoras; (vi) la evolución de la ejecución financiera; la calidad de los procesos de gestión y administración empleados durante la implementación del programa; (vii) el efecto del programa en función de menores retrasos y menores sobre-costos en la ejecución de la inversión propuesta por los estudios de preinversión financiados en el marco de esta operación, respecto a su planificación; y (vii) los costos.
3.14 Una vez aceptados por el Banco los informes y la evaluación, se acordará qué parte de sus contenidos serán puestos a disposición del público a través de las páginas Web de la DINAPREI y del Banco.

c. Preguntas de evaluación

3.15 Las revisiones intermedia y final y la evaluación de impacto del programa buscarán responder a preguntas relativas a la lógica vertical del programa. El gráfico 1 presenta dicha lógica y ayuda a seguir el sentido de causalidad de las preguntas que se presentan a continuación.
Gráfico 1: Lógica vertical del Programa
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3.16 Se espera que la evaluación de impacto pueda medir los resultados de la intervención del programa aislándolo de otros posibles factores y analice el grado de cumplimiento de las metas y la opinión de los beneficiarios para luego ofrecer respuestas a preguntas del tipo de las siguientes:
a) ¿La intervención está produciendo los beneficios previstos? ¿Los plazos de medición son adecuados?

b) Con relación  la lógica de la Matriz de Resultados: 

· ¿Qué impacto tiene la gestión del ciclo de preinversión optimizada sobre el monto adicional de la inversión pública mejorada en los tres niveles de gobierno?

c) Con relación a los productos generados
· ¿Los productos de los componentes 1 y 2 tuvieron algún efecto en la optimización del ciclo de preinversión? (Medida por el tiempo que lleva el ciclo de proyecto)
· ¿Los productos del componentes 3 tuvieron efecto sobre las mejoras  en la capacidad de ejecución de preinversión?
d) ¿Algún mejoramiento fue el resultado directo del proyecto o se habría producido de todas formas?

e) ¿Se podrían mejorar los indicadores para el próximo tramo del CCLIP?

f)  ¿Se emplearon los recursos en forma eficiente? 
IV. Organización, presupuesto y cronograma de implementación

4.1 Los procesos de planificación operativa, recolección de información para el monitoreo y la evaluación, análisis de datos y preparación de informes serán puestos en marcha y dirigidos por el Coordinador del Programa.  En la actualidad se cuenta con un coordinador del Área de Programación y Control que a los fines del Programa trabajará bajo la coordinación del Coordinador del Programa y de manera articulada con las áreas federal, técnica y legal, la Dirección de Estudios de Preinversión (DEP), la Dirección de Asistencia a Proyectos (DAP) de la Dirección Nacional de Preinversión (DINAPREI) y del Área Común de Servicios Administrativos (ACSA) de la Secretaría de Política Económica. 

4.2 En el presupuesto de Administración y Supervisión del programa se incluyen previsiones para financiar consultorías, soportes informáticos, equipos y software necesarios la programación, monitoreo y evaluación incluyendo la contratación de la evaluación externa. Los gastos correspondientes al diseño metodológico para la evaluación ex post de los estudios, construcción de indicadores específicos y recolección de datos en el horizonte de evaluación que se defina, serán financiados con recursos del Componente II. El detalle es el siguiente:  
Tabla 3: Presupuesto estimado para seguimiento y evaluación

	Concepto
	Costo en US$

	Evaluación de impacto (incluye evaluación económica ex – post del programa)
	40.000

	Coordinador programación y control
	156.689

	Analistas  programación y control
	116.932

	Diseño de software
	14.925

	Bienes (computadoras, tablets, licencias de soft,impresora)
	15.609

	Subtotal imputado a Gastos de Administración y supervisión
	344.155

	Producto 2.1.Informes de  monitoreo elaborados y publicados en la web de DINAPREI
	48.838

	Subtotal imputado a Producto 2.1
	48.838

	TOTAL
	392.993


4.3 
A continuación se presenta la Tablas 4 con el cronograma estimado de presentación de informes.
Tabla 4: Cronograma del plan de monitoreo y evaluación

	Informe y fechas de presentación
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4

	
	T1
	T2
	T3
	T4
	T1
	T2
	T3
	T4
	T1
	T2
	T3
	T4
	T1
	T2
	T3
	T4

	PEP, POA y PDA actualizados (28 de febrero)
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Informe de progreso semestral (28 de febrero y 31 de agosto)
	x
	
	x
	
	x
	
	x
	
	x
	
	x
	
	x
	
	x
	

	Plan de ejecución financiera para los 90 días posteriores a la solicitud de anticipos
	A medida que se necesario

	Estados Financieros Auditados  (30 de abril de cada año y al final)
	
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Informe de medio término

(a los 90 días contados a de lograr el 50% de desembolsos del préstamo o a los24 meses de ejecución, lo primero)
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación externa de Impacto (en el cuarto año de ejecución o cuando se hayan comprometido el 75% del préstamo, lo que ocurra primero)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	

	Informe Final (cuando se haya desembolsado el 90% de los recursos del préstamo)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	


V. METODOLOGIA DE EVALUACION DE IMPACTO.
5.1 Objetivo. Evaluar si aquellas inversiones que fueron beneficiadas por estudios de pre-inversión sufren menos retrasos y se exceden menos en los costos planificados respecto de aquellas inversiones que no son objeto de estudios de pre-inversión. Específicamente, proponemos que se evalúe el impacto del Programa en las siguientes variables relacionadas con el cumplimiento de la planificación original de los proyectos de inversión: (a) tiempos empleados en exceso respecto de la planificación original, medido en términos porcentuales; (b) Costos en exceso respecto de la planificación original, medido en términos porcentuales.
5.2 Metodología. Para llevar adelante esta tarea se hace necesaria la construcción de un escenario contrafactual. Es decir, se necesita identificar un grupo control que represente, de la manera más precisa posible, qué hubiera sucedido con las inversiones beneficiadas por estudios de pre-inversión en caso de no haber sido beneficiadas por ellos. Esto implica identificar un grupo de proyectos de inversión similares a aquellos beneficiados por los estudios de pre-inversión, pero que no hayan recibido este beneficio.
5.3 La metodología propuesta para llevar adelante esta evaluación de impacto y construir el escenario contrafactual es la metodología de Propensity Score Matching, la cual constituye la metodología más adecuada cuando los datos con los que se cuenta son de corte transversal y no es posible contar con un diseño experimental, como es el caso en este proyecto. La metodología de Propensity Score Matching compararía los indicadores de interés de cada uno de los proyectos que recibió un estudio de pre-inversión (grupo tratamiento) con los indicadores de interés correspondientes a un sub-grupo de proyectos que no recibieron un estudio de pre-inversión (grupo control). 
5.4 La clave de esta metodología se encuentra en cómo se selecciona este sub-grupo de proyectos de modo de que tengan características similares a las de cada uno de los proyectos del grupo tratamiento. En este sentido, la metodología recibe el nombre de Propensity Score Matching porque para hacer el matching entre tratados y no tratados (y lograr así el mejor contrafactual posible) lo que se utiliza es la técnica del Propensity Score. Rosenbaum y Rubin (1983) demostraron que es lo mismo hacer matching con todas las características observables que se tienen disponibles que hacerlo con el propensity score estimado, lo cual reduce un problema multidimensional a uno unidimensional, y facilita la tarea de encontrar buenos comparadores para cada uno de los proyectos tratados.
5.5 El propensity score es, básicamente, la probabilidad de pertenecer al grupo tratado condicional en el conjunto de variables observables que se dispone. La técnica de Propensity Score Matching involucra el siguiente procedimiento:
(i) Estimar un modelo de elección discreta (Y=1 si es tratado; Y=0 si no es tratado) condicional en el vector de características observables X (Probit ó Logit).

(ii) Predecir los propensity scores individuales basados en la estimación anterior (la probabilidad de ser tratado de acuerdo al modelo estimado).

(iii) Estimar el efecto promedio de tratamiento utilizando una función de ponderación que tenga en cuenta que cuanto menor es la diferencia en los propensity scores estimados, mayor es el peso que se le asigna al no participante en la construcción del contrafactual del participante. Existen distintas funciones de ponderación que pueden ser usadas, por ejemplo Kerne y Vecino más Cercano.
(iv) Por último, una opción comúnmente usada al emplear este metodología es la de restringir la muestra a la región de “soporte común”, de modo de reducir el sesgo proveniente del hecho de no tener comparadores adecuados para los individuos tratados.
 La región de “soporte común” es aquel intervalo de la distribución del propensity score en el cual hay tanto agentes pertenecientes al grupo tratado como al grupo no tratado (ver gráfico 1).


Gráfico 1






5.6 Las variables que se utilizarían para calcular los propensity scores, y así construir el contrafáctico más adecuado para cada uno de los proyectos de inversión en el grupo tratamiento, son: (a) sector del proyecto (conjunto de variables dicotómicas); (b) tamaño del proyecto; (c) año de comienzo del proyecto; (d) región en la que se implementa el proyecto (conjunto de variables dicotómicas); (d) nivel de gobierno en el que se implementa el proyecto (nacional, provincial o municipal).
5.7 El equipo de proyecto colaborará con el ejecutor en preparar la base de datos para incorporar las variables para calcular los propensity scores  utilizando la información generada en el préstamo 1896/OC-AR, que incluye el financiamiento de proyectos de preinversión en sectores, regiones y niveles de gobierno similares a los de la presente operación.
5.8 Plan de trabajo y presupuesto.  La DINAPREI contratará consultoría especializada para el diseño de la línea de base, preparación y validación de cuestionarios y recopilación de datos. Durante la ejecución los datos serán recopilados por la DINAPREI como parte del sistema de monitoreo y seguimiento.   Los productos de la línea de base formarán parte del sistema de información de la DINAPREI con registros individuales de los proyectos y sus informes que contengan los hallazgos identificados durante todo el proceso de construcción de la mencionada línea de base. Los costos de recopilación de datos se incluyen como parte de las actividades de Administración y Supervisión del programa. A continuación la Tabla 4 presenta el plan de trabajo y el presupuesto estimado. 
Tabla 4 Evaluación de impacto: Plan de trabajo y presupuesto
	Actividades / Productos por Actividad
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	
	Costo US$
	Responsable
	Fondos

	
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	
	
	
	
	

	Diseño línea de base, preparación y validación de cuestionarios.
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	10,000
	DINAPREI
	Programa

	Recopilación de datos y procesamiento
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	15,000
	DINAPREI
	Programa

	Seguimiento a la recopilación de datos
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	
	
	10,000
	DINAPREI
	Programa

	Procesamiento y análisis
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	15,000
	DINAPREI
	Programa

	Total
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	50,000
	
	


Objetivo CCLIP: contribuir con el Gobierno Argentino en mejorar la asignación de los recursos públicos destinados a inversión con el fin de apoyar el desarrollo económico y social del país, en armonía con la estrategia y áreas prioritarias acordadas con las autoridades nacionales



Objetivo del segundo tramo del CCLIP: El objetivo del programa es contribuir al aumento de la inversión pública en especial la de los gobiernos subnacionales, a través de: (i) la generación de una cartera de proyectos de inversión viable y en condiciones de ser ejecutados; (ii) la mejora del ciclo de preinversión y; (iii) la reducción de los tiempos insumidos para la elaboración de los estudios.



Componente 1. Estudios de preinversión

1.1.Estudios generales terminados

1.2.Estudios de pre-inversión terminados



Componente 2. Evaluación y gestión de proyectos

2.1.Informes de monitoreo elaborados y publicados en la web de la DINAPREI

2.2.Entidades beneficiarias asistidas en la obtención de financiamiento para proyectos del Programa



Componente 3. Desarrollo de capacidades para la gestión de proyectos de desarrollo

3.Capacitaciones para la gestión del ciclo de los proyectos realizadas



Resultado 1. Se genera una cartera de proyectos viables de inversión  en condiciones de ser ejecutados



Componentes y Productos



Resultados 



Impacto  





Resultado 3. Se reducen los tiempos insumidos para la elaboración de estudios de preinversión.



Impacto. Aumenta la inversión pública, en especial la de los gobiernos subnacionales



Resultado 2.  Mejora el ciclo de preinversión.



Densidad del Propensity score de los no tratados.





Densidad del Propensity Score de los tratados



Densidad



0



1



Propensity Score



Soporte Común





� Un estudio se considera terminado cuando los informes finales de las consultorías reciben la aprobación de DINAPREI.

� Se considerará que la matriz de seguimiento estará implementada cuando comiencen a estimarse los indicadores con información de los proyectos.

� Hay que tener en cuenta que en caso de utilizar esta opción, lo que se obtiene es el efecto tratamiento promedio para el subconjunto de proyectos de inversión que están dentro del área de soporte común. 



